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Sexta.—1. El Instituto de la Juventud editará un vídeo con las obras
seleccionadas, según se dice en la base quinta, y cubrirá los gastos de
la publicación del catálogo y la publicidad de la exposición del Certamen.

2. La exposición a que se refiere el apartado anterior será programada
y realizada por el Instituto de la Juventud en el lugar y durante las fechas
que el mismo determine.

3. Un extracto de las obras seleccionadas, de una duración máxima
de tres minutos, podrá ser emitido por televisión.

Séptima.—El Instituto de la Juventud, a propuesta del Jurado, concederá
los premios, que podrán ser declarados desiertos, siguientes:

Premio a la mejor obra de videocreación, grafismo electrónico e info-
grafía: 500.000 pesetas.

Premio a la mejor obra de reportaje, documental y ficción: 500.000
pesetas.

Accésit: un máximo de quince, de 150.000 pesetas cada uno.

Los premios en metálico estarán sujetos a los impuestos y retenciones
según Ley, salvo exención concedida por el órgano competente de la Admi-
nistración Tributaria.

Octava.—Una vez finalizada la exposición de las obras a que se refiere
la base sexta, el Instituto de la Juventud podrá organizar la itinerancia
de las obras premiadas en el Certamen por centros y salas especializados
de carácter no comercial, sin fines lucrativos y por un período de tiempo
no superior a seis meses.

Novena.—La inscripción en este Certamen supone la total aceptación
de las presentes bases.

2422 ORDEN de 13 de enero de 1999 por la que se convoca el

Concurso de Textos Teatrales «Marqués de Bradomín» para

Jóvenes Autores, 1999.

En el marco de los fines de promoción de la juventud, atribuidas al
Instituto de la Juventud por el Real Decreto 2614/1996, de 20 de diciembre,
en relación con el artículo 48 de la Constitución, se vienen incluyendo
en la programación anual de aquél una serie de actividades de promoción
y comunicación cultural de los jóvenes, destacando entre las mismas el
Concurso de Textos Teatrales «Marqués de Bradomín» para Jóvenes Auto-
res, 1999.

Con el fin de estimular la actividad creadora de los jóvenes en el campo
de la Literatura Dramática, a propuesta del Instituto de la Juventud,
dispongo:

Primero.—Convocar el Concurso de Textos Teatrales «Marqués de Bra-
domín» para Jóvenes Autores, 1999, que se regirá por las bases que figuran
en el anexo de esta Orden.

Segundo.—El Instituto de la Juventud adoptará las medidas necesarias
para la realización de este concurso.

Madrid, 13 de enero de 1999.

ARENAS BOCANEGRA

Ilma. Sra. Secretaria general de Asuntos Sociales e Ilmo. Sr. Director general
del Instituto de la Juventud.

ANEXO

Bases

Primera.—Podrán participar en este concurso jóvenes de nacionalidad
española y del resto de la Unión Europea, Espacio Económico Europeo
e Iberoamérica, legalmente establecidos en España, que no superen los
treinta años de edad el 31 de diciembre de 1999.

Segunda.—Cada autor podrá presentar un máximo de tres textos, ya
escritos o en avanzado proceso de finalización, en cualquiera de las lenguas
oficiales del Estado español, los cuales deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser originales, inéditos, no estrenados y que no hayan sido pre-
miados en cualquier otro concurso.

b) Su duración será la normal de una representación.

Tercera.—Los textos se presentarán, bajo lema, mecanografiados a doble
espacio, por duplicado, sin firma ni indicación alguna de autoría, acom-
pañados de una plica que, bajo el mismo lema, deberá contener la siguiente
documentación:

a) Título de la obra y breve currículo del autor, encabezado con su
nombre y apellidos, edad, dirección, teléfono y fax.

b) Fotocopia del documento nacional de identidad, quienes tengan
ciudadanía española, y fotocopia de la tarjeta o certificado de residencia
legal en España, en el caso de la Unión Europea, Espacio Económico Euro-
peo y de Iberoamérica.

La documentación anterior podrá ser retirada por los interesados en
la sede del Instituto de la Juventud (Servicio de Programas, calle Marqués
de Riscal, 16, 28010 Madrid), en el plazo de tres meses después del fallo
del Jurado.

Cuarta.—Los textos se presentarán o enviarán al Instituto de la Juven-
tud, Concurso de Textos Teatrales «Marqués de Bradomín» (calle José Orte-
ga y Gasset, 71, 28006 Madrid), pudiendo hacerlo por cualquiera de los
medios establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Quinta.—El plazo de presentación de los textos finalizará el 31 de octu-
bre de 1999.

Sexta.—El Instituto de la Juventud concederá los siguientes premios:

Primero: 1.000.000 de pesetas.
Dos accésit de 500.000 pesetas cada uno.

Los premios en metálico estarán sujetos a los impuestos o retenciones
vigentes según Ley, salvo exención concedida por el órgano competente
de la Administración Tributaria.

Séptima.—Con el fin de lograr una mayor divulgación de las obras pre-
miadas, y sin finalidad lucrativa, el Instituto de la Juventud, de acuerdo
con los autores, podrá editar en los seis meses siguientes al fallo del Jurado
las obras premiadas, así como colaborar en la puesta en escena de la
obra galardonada con el primer premio.

En la difusión de las obras premiadas deben figurar el nombre del
premio y la institución que lo ha concedido.

Octava.—El Jurado estará presidido por el Director general del Instituto
de la Juventud o persona en quien delegue. Formarán parte del mismo
los profesionales del teatro y expertos de reconocido prestigio que aquél
designe.

Los criterios de selección se regirán, además de por la calidad de los
textos, por la actualidad y contemporaneidad del tema tratado, valorando
la imaginación y creatividad literaria, así como su posible puesta en escena.

El fallo se hará público antes del 31 de diciembre de 1999.
Novena.—El Jurado podrá declarar desierto cualquiera de los premios

establecidos.
Décima.—La inscripción en este concurso supone la total aceptación

de sus bases.

2423 ORDEN de 13 de enero de 1999 por la que se convoca el

Certamen de Cómic Injuve, 1999.

En el marco de los fines de promoción de la juventud, atribuidas al
Instituto de la Juventud por el Real Decreto 2614/1996, de 20 de diciembre,
en relación con el artículo 48 de la Constitución, se vienen incluyendo
en la programación anual de aquél una serie de actividades de promoción
y comunicación cultural de los jóvenes. Entre los nuevos medios de expre-
sión destaca el cómic o historieta, que goza de una gran aceptación entre
los jóvenes, tanto en su faceta creativa como de ocio, con una apreciable
incidencia en la difusión de códigos estéticos y valores. A través de este
medio puede ampliarse el marco de oportunidades de nuestros jóvenes
creadores, tanto para dar a conocer sus obras como para alcanzar un
conocimiento más amplio de las de otros historietistas españoles.

En su virtud, a propuesta del Instituto de la Juventud, dispongo:

Primero.—Convocar el Certamen de Cómic Injuve, 1999, que se regirá
por las bases que figuran en el anexo de esta Orden.

Segundo.—El Instituto de la Juventud adoptará las medidas necesarias
para el desarrollo de esta actividad.

Madrid, 13 de enero de 1999.

ARENAS BOCANEGRA

Ilma. Sra. Secretaria general de Asuntos Sociales e Ilmo. Sr. Director general
del Instituto de la Juventud.
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ANEXO

Bases

Primera.—La modalidad de este Certamen será el cómic, con técnica
y tema abiertos, y formato máximo de 70 × 100 centímetros, para obras
ya realizadas o en avanzado proceso de finalización en el momento de
publicación de esta convocatoria.

Segunda.—Podrán inscribirse, individualmente o como grupo, los jóve-
nes de nacionalidad española y los que sean ciudadanos de los demás
países de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, legalmente
establecidos en España, que no superen los treinta años de edad el 31
de diciembre de 1999.

Tercera.—La inscripción se realizará por los jóvenes interesados
mediante la presentación de la documentación que se especifica en la
base cuarta, bien en los Organismos de Juventud de las Comunidades
Autónomas o bien en el Instituto de la Juventud/Certamen de Cómic, 1999
(calle José Ortega y Gasset, 71, 28006 Madrid), por cualquiera de los medios
establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta.—Plazo de inscripción y documentación:

a) El plazo de inscripción para participar en el Certamen de Cómic
finalizará el 31 de mayo de 1999.

b) Cada participante presentará la siguiente documentación:

Datos personales: Nombre, apellidos, edad, dirección, teléfono y fax.
Dossier de copias, en formato máximo de DIN A3, de un mínimo de

tres trabajos (en ningún caso se considerará obra original), con una exten-
sión máxima cada uno de ocho páginas.

Currículo.
Fotocopia del documento nacional de identidad, en el caso de ciu-

dadanos españoles.
Fotocopia de la tarjeta o certificado de residencia legal en España,

en el caso de ciudadanos de los demás países de la Unión Europea y
del Espacio Económico Europeo.

c) Toda la documentación, incluido el dossier, podrá ser retirada por
los interesados en la sede del Instituto de la Juventud (Servicio de Pro-
gramas, calle Marqués de Riscal, 16, 28010 Madrid), en el plazo de tres
meses después del fallo del Jurado.

Quinta.—El Director general del Instituto de la Juventud nombrará un
Jurado que seleccionará, antes del 31 de julio de 1999, hasta un máximo
de treinta historietistas o grupos, cuyas obras compondrán la exposición
del Certamen. El fallo del Jurado será inapelable y se comunicará a los
interesados dentro de los diez días siguientes al de su adopción.

El Jurado estará presidido por el Director general del Instituto de
la Juventud o persona en quien delegue. Formarán parte del mismo los
expertos y profesionales de reconocido prestigio que aquél designe.

Sexta.—1. El Instituto de la Juventud realizará una exposición de las
obras de los seleccionados, según se establece en la base quinta, siendo
por cuenta del mismo los gastos de montaje, transporte y seguro, así como
los gastos de la publicación del catálogo y la publicidad de dicha exposición.

2. La exposición a que se refiere el apartado anterior será programada
y realizada por el Instituto de la Juventud en el lugar y durante las fechas
que el mismo determine.

Séptima.—Una vez finalizada la exposición referida en la base sexta,
el Instituto de la Juventud podrá organizar la itinerancia de la misma
por centros y salas especializados, sin fines lucrativos y por un período
de tiempo no superior a seis meses.

Octava.—El Instituto de la Juventud, a propuesta del Jurado, concederá
los premios, que podrán ser declarados desiertos, siguientes:

Primero: 500.000 pesetas.
Segundo: 350.000 pesetas.
Tercero: 250.000 pesetas.
Accésit: Un máximo de diez, de 100.000 pesetas cada uno.

Los premios en metálico estarán sujetos a los impuestos o retenciones
vigentes según Ley, salvo exención concedida por el órgano competente
de la Administración Tributaria.

Novena.—La inscripción en este Certamen supone la total aceptación
de las presentes bases.

2424 ORDEN de 18 de diciembre de 1998 por la que se clasifica

y registra la Fundación Pro Calidad de Vida del Enfermo

Renal.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación Pro Calidad de Vida
del Enfermo Renal.

Vista la escritura de constitución de la Fundación Pro Calidad de Vida
del Enfermo Renal, instituida en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por el Patronato de la Fundación, fue solicitada la inscripción
de la institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.—La Fundación fue constituida mediante escritura pública,
otorgada ante el Notario de Madrid don Juan Álvarez-Sala Walther, el
10 de febrero de 1998, con el número 309 de su protocolo, por doña María
Fuensanta Moreno Barrio.

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación es de 1.000.000 de pesetas,
cantidad que ha sido aportada por la fundadora y depositada en una enti-
dad bancaria a nombre de la Fundación.

Cuarto.—El Patronato de la Fundación está constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Fernando Valderrábano Quintana.
Vicepresidente: Don Dámaso Sanz Guajardo.
Vocales: Don Juan Manuel López Gómez, doña Rosa Jofre Ibáñez y

doña María Fuensanta Moreno Barrio.
Miembro de honor: Don Luis González Barrio.
Asimismo, se nombra Secretaria, no Patrono, a doña Jacqueline Álvarez

Rodríguez, y se confiere poder general en favor de don Fernando Val-
derrábano Quintana, don Dámaso Sanz Guajardo y doña Jacqueline Álvarez
Rodríguez, para que, en nombre y representación de la Fundación, puedan
ejercitar las facultades que en la citada escritura se contienen.

Quinto.—El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4 de
los Estatutos, radica en la calle Fernández de los Ríos, número 108, 7.o

izquierda, de Madrid.
Sexto.—El objeto de la Fundación queda determinado en el artícu-

lo 6 de los Estatutos, en la forma siguiente:

«La Fundación tiene por objeto la promoción de la calidad de vida
del enfermo renal, entendiéndose por ello el máximo bienestar social, físico
y psicológico de los pacientes renales.»

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando dicho órgano
de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-
supuestos al Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24 de noviembre;
los Reales Decretos 316/1996, de 23 de febrero; 384/1996, de 1 de marzo;
758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de mayo; 1888/1996, de 2 de
agosto, y 140/1997, de 31 de enero.

Fundamentos de derecho

Primero.—La Administración General del Estado-Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales es competente para ejercer el Protectorado del Gobierno
sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas de com-
petencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en relación
con el Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, de Reestructuración de Depar-
tamentos Ministeriales (artículo 6), con el Real Decreto 839/1996, de 10
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica, entre otros,
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículo 6), y con el Real
Decreto 1888/1996, de 2 de agosto, modificado por el Real Decreto
140/1997, de 31 de enero, por el que se determina la estructura orgánica
básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículos 10 y 11).

La Orden de 21 de mayo de 1996, sobre delegación del ejercicio de
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales («Boletín Oficial del Estado» del 27), corregida por
la Orden de 25 de junio de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del 27),
dispone la delegación del ejercicio de las competencias, relativos al Pro-
tectorado sobre las fundaciones de asistencia social, en la Secretaría Gene-
ral de Asuntos Sociales.


